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ACTA Nº 1 

 

 

 

 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de 2017, en la Sala de Reuniones de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, sita en Avenida Tres de Mayo nº 40, planta 6ª, siendo las ocho horas, 

cincuenta minutos (08,50) horas, se reúne la Mesa de Contratación para la adjudicación del 

contrato administrativo de la “OBRA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO “REPAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA VENEZUELA” DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, mediante procedimiento 

abierto y trámite ordinario. 

 

La Mesa se constituye válidamente con la asistencia de los siguientes miembros: ---------- 

 

PRESIDENTE 
• Don Dámaso Francisco Arteaga Suárez. 

VOCALES • Don Juan Domingo Cabrera Delgado 

• Don Pablo López Armas 

• Doña Elena María González González 

• Don Juan Royo Iranzo 

 

SECRETARIA • Doña María del Cristo Méndez González. 

 

Constituida la Mesa, la Secretaria da lectura a la convocatoria publicada, según pliego de 

cláusulas administrativas particulares aprobado al efecto.----------------------------------------------- 

 

Se presentan al citado procedimiento un total de siete (7) empresas, con sus respectivas 

proposiciones y se procede a la apertura del sobre nº 1 bajo el título “Documentación General 

para la licitación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de la 

contratación de la obra comprendida en el proyecto de repavimentación de Avenida 

Venezuela, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife”, de lo que resulta:  

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 1: Presentada por la empresa “CONDACA, S.L.” La Mesa 

acuerda por unanimidad, que se subsane el siguiente defecto material: 
 

- La Declaración responsable del ANEXO I debe figurar firmada. 

 

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 2: Presentada por la empresa “OBRAS GEOTÉCNCICAS 

DE CANARIAS, S.L.”, cumpliendo con los requisitos documentales exigidos. 
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• PROPOSICIÓN NÚMERO 3: Presentada por la empresa “TYNANTHUS CANARIAS, 

S.L.”, cumpliendo con los requisitos documentales exigidos. 

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 4: Presentada por D. JAVIER GUTIÉRREZ ESTÉVEZ, 

cumpliendo con los requisitos documentales exigidos. 

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 5: Presentada por la empresa “TEN ASFALTOS S.A.”, 

cumpliendo con los requisitos documentales exigidos. 

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 6: Presentada por la empresa “ELFIDIO PÉREZ 

CONSTRUCCIONES”, cumpliendo con los requisitos documentales exigidos. 

 

• PROPOSICIÓN NÚMERO 7: Presentada por la empresa “CONSTRUCTORA DE 

PROYECTOS Y OBRA CIVIL, 2012 S.L.”, cumpliendo con los requisitos documentales 

exigidos. 

 

Concluida la lectura de lo anterior, la Mesa acuerda por unanimidad requerir vía e-mail al 

licitador para que subsane la documentación relacionada anteriormente en el plazo de 

TRES (3) DÍAS HÁBILES desde la notificación. 

 

Siendo las nueve horas y veinticinco minutos (09.25) horas, el presidente da por concluida la 

reunión, y para que conste, por la Secretaria se expide la presente Acta que firman todos los 

asistentes, con el Visto Bueno del Presidente.------------------------------------------------------------- 

 
 

VºBº 
LA PRESIDENTA DE LA MESA, 

 

Dámaso Francisco Arteaga Suárez 

 
EL ASESOR JURÍDICO, POR 

DELEGACIÓN 

Juan Royo Iranzo 

 
EL INTERVENTOR GENERAL, POR 

DELEGACIÓN 
 

Elena González González 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA 

 

Juan Domingo Cabrera Delgado 

 

 EL JEFE DEL SERVICIO 
 

Pablo López Armas 

 

LA SECRETARIA 
 
 

Mª del Cristo Méndez González 

       
(firmado electrónicamente) 
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